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DIA'RIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA G'UERRA

REAL DECRETO ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

ALVARO FIGUEROA

PARTE OFICIAL
quias de sus dióoesis respeottvas hagan
correspondiente oficio d.e difuntos.

Dado en San. Sebastián á diecinueve
de mil noveoientos trece.

celebrar el

de octubre..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS (De la Gaceta).

RECOMPENSAS

REALES ÓRDENES

SubsecretarIa

'1;'.
L'uQUEt. ~,

Señor.•.

Circular. Exomo. Sr.: Aproband6 la propuesta for
mulada por el Comandante general de Larache, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder el empleo
superior inmediato al brigada y sargentos acogidos á
La ley de 15 de julio de 1912, que figuran. en la si
g~iente relación, que da principio OOn el brigada
del regimiento Infantería de Covadonga núm. 40, An
tonio Villalonga Gracia, y termina con el sargento
del grupo de Artillería de montaña de Larache, Diego '
Garrido Mercado, pm su distinguido oomportamiento
en los combates librados y operaciones realit;ada&
en el territorio de Larache hasta el 24 de JUUlO úl
timo, asignándoseles la antigüedad de esta última
fecha.

De real orden lo digo á "V ' E. para su conocimiento
y dem.á.s efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
'Madrid 20 de octubre de 1913.

Queriendo dar un alto testimonio del profundo
dolor que ha causado en Mi Real ánimo, y producirá
en la Nación, el falleoimiento del eminente patricio
D. Alejandro Pidal y lI-Ion, al que deben tan rele
vantes servicios la Patria, la ~ionarquía. y las ms
titucianes fundamentales del país, y para signil'icar
el alto aprecio y 'oonsideración en que He tenido su
lealtad y sus méritos; de acuerdo con Mi Consejo
de Ministros,

Vengo en decretar 10 siguiente:
Artículo primero. Se tributarán al cadáver de don

Alejandro Pidal y Mon los hono~ fúnebres que la
Ordenanza señala para el Capitán general de Ejér
cito que muere en Plaza con mando en Jere, oele
brándose ;además en Madrid solemnes exequias el
día que se fije.

A la conducoión del cadáver y á las exequias
Concurrirán Mi Consejo de JIIlinistros y Comisiones
de todos los ouerpos, así oiviles' oomo militares.

Artículo segundo. Por Mi :Ministro de Gracia y
Justicia se dirigirán Ca.rtas R.eales á los Muy Re
verendos Arzobispos, Reverendos Obispos, Vicanós
capitulares y jurisdiociones exentas, para que en
todas las Iglesias, Oatedrales, Colegin,tas y Parro-

Relación que se cita-
Cuerpos Clases NOMB.B.1:8 Empleo que se les contlere,

ego lofa e d Brigada .••.••.•..... D. Antonio Villalonga Gracia ..•.•.••..... Suboficial.ó . ova onga, 40.•..
n. Caz. Las Navas, 10 ••••• Sargento .•..••...••. Manuel Almansa dela Cruz ......•....•... Brigada.

tupo ametralladoras de la
2.& brigad a d' . '6 Otro. • •. . •......... Felipe Rojo Martínez .•...• ~ .•••••.•••••• Idem.r a, 1. lYlSl n .•..
~po de Artilleria de monta-
na de Larache. . • •• . ••••. Otro ...•......•. ' . •. Diego Garrido Mercado .........••.••.••. Idem.
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Madrid 20 de octubre de 1913.
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Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q D. g.) ha tenido

á. bien confirmar 1aB recompensM otorf;\'adM pon el Co~
mandante general de Larache á loo brigaPa,g. y sargen
too que figuran en la siguiente relación, que da prin
cipio con el sargentO del regimiento expedicionario de
Infantería de Ma,rina J ooé Vázquez Cáoores y termina
con el Mo'kaddem del Tabor de Arcila núm. 3, Sliman
Ben Kellur Ablí, por su distinguido comportamieJ?-to

en 1M operaciones y hechos de armas realizados en el
territorio de Larache hasta el 24 de junio último.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 20 de octubre de 1913. .

:CUQUE

Señor...

Relación que se cita

Cuerpo. Cllllles NOMBRES ReoompenSllll

Bón: 'Caz. Figueras, 6 .. )Brigada••.•••••
¡Otro.••.•......

Otro.••.•.••...

Otro;·; •••••••••
Otro .
O~··.·•..•~ .
Otro..•••.••.•.
Otro•.•..•••••.
Otro.••••••.•••
Otro .
Otro .

Otro ..

.. ....~

o";"

José Vázquez Cáceres•.•••••.••••
José Vega Cabana•••••.•••••••••.•
Angel Gómez Barba .•••••••••.••••
Pedro de Bernardo Cauce•••••.•••
Francisco Múgica López .••••..•
Manuel Cuenca Correa••••.••..••.
Antonio Nobles Caro ..•.•••.•••••
Manuel Sánchez Moreno ..•.••••••.
José Pérez RodrfgueJ:..• o ••••••••••

JoséPérez CaDlpó...••.••..••..•.
Enrique Abeijón Señor. . . . • • • • . •• Cruz plata M. M. roja.
Rafael García Lozall.o•.••••••.••...
Antonio Pérez Conde.. , .•.•.•....•
RaDlón Patrón Cantos .• . .•••.•.•
José Maria Cisterna González .
Lucio Cid del Valle ..
Francisco SánchezCastillo .••••••.•
Manuel Caro Diaz •.• • • . • . . • .• • .•••
Pasc"'ual Masa Pérez:.••••••••••••••
Vicente Vidal_Sales••.•••••••••••
Domingo Arias Cid ..
BIas Marzal GÓDlez•••.••.•••••••• '1 Cruz plata M. M. roja y pensión Dlensual de

7,50 pesetas.
Antonio BuixáD. Sasatornil ••••••.••/
José Martl:nez Galera ••••••••••••••
Juan Busquets Pi. ••.•....•.•••••••
Clótido Cabezldelo Martinez •••••••. Cruz plata M. M. roja.
José Segundo CresPilla ••••••••.••. , .
Amador Vega Hoyos. •• • •• • • • • •• . • ,
PODlpilio Berrocal Aguilera ••••••.•.
EDlilio Batalla Xatruch (Herido) ••.• ¡Cruz plata M. M. roja y pensión Dlensual de

25 pesetas.
Juan GÓDlez Piña. • • • • • • • . . • •• • .•• ~
Francisco cm Martell•••.••••••••••
Antonio Díaz Piedra..•.•.••••••••• Crw: plata M. M. roja.
Francisco Santama:ria•••••••..•••.•
Luis Montero Sierra ..•••••••••••••
Luciano Rodriguez Porrero •••••••• !cruz plata M. M. roja y pensión Dlensual de
Rafael Infantes Garda • • • . • • • • • • • . • 7,50 ptas. hasta su ascenso á la categorla
Gabriel Martinez Esclapé • • •• • • • • • • inmediata.
José PiaBa Rebollido •••••••.•. , ••• Cruz plata Y. M. roja.

~
cruz plata M. M. roja y pensión mensu~~e

D. José Alvarez Escacena.......... 25 Jíltas. durante el tiempo de serVICIO
activo.

I
Otro.••••..•••. José Blanco Martin ......••••••••••
Otro.; .••••.•• , Epifanio Rodriguez Flores .•.••.•..
Otro........... Porfirio Zúñiga Toral. .••••••.•.••.
Otro.••.•••••.• José Martinez Balduycht .••.•.•.••.
Otro.... .. •• . •• Félix Ballesteros del Val. •••••••.

Bag. Inf. a Covadonga, Otro.. . • . • • . • •. HerDlenegildo Martinez Montañón .•
4., 1.er batallón.. .• Otro........... Cecilia Ul bano Ortega......•••.••. Cruz plata M. M. roja.

Otro••.•••••••. Juan Montero Sánchez...•..• , •.•••.
Otro......... Ignacio Martín Bujeda .•••• , ..•••.•
Otro Julio Serrano Martinez .
Otro •..••... ,. CasiDliro Fernández Rufó•.•.•. , •.
Otro , Sebastián Hernández Medina .
Brigada........ D. Daniel de Domingo Rilova •..••
Sargento.. • . •.• Eusebio Martin Martín. • . . • • • • . • • • al de

. ¡cruz plata M. M. roja y pCimsión mensu t
Reg. Inf.a Vad Rás 50.. Otro ••••.•.•••. José Nestares Daroca.... ..••••. .•. 7,50 pesetas hasta su ascenso á la ca e-

goría inDlediata. de

~
cruz plata M. M. roja y pensión mensua! 'o

Félix Saavedra Lozano.... •.•.•••• 25 pesetas durante el tieDlpo d~ serv¡C1
activo.

Miguel Carre~a Barrios .•..•.•.•••• ¡Cruz plata M. .M. roja.
Valentín IzqUlerdo de LaDlo ••.•••. \

2.° practicante••
Otro .
Otro .
Otro••.••.••.•.

Reg. fuf.a Sabaya, 6,!'Sargento••••• ,.
2.° batallón.. . . • • • .• Otro..•...•.•••

Otro .
Otro..•.•••.••.

Reg. Inf.a Extremadu. Otro .
m, 15, 3.er batallón..

¡Sargento .••....
1 Otro .
Otro .
Otro..•.••.•.•
Otro.•••.••••••
Otro .
Otro .
Otro .
Otro .
Otro ..
Otro .
Otro..•.....••.
Otro .
Otro .
Otro r •

Otro.••••.••.••
Regimiento expedicio- Otro.•••.•••.•.

narío de lnfanteríade<Otro .
M . IOtro ..

anna Otro ..
Otro .
Otro .
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¡Sargento•••.•••
Brigada .

• Sargento •.•.••.
Otro .
Otro.•.•.••.•.
Otro .

. Otro ..
B6n. Caz. Figueras, 6.. Otro..•••.••.•.

Otro.••• .- •••••
Otro .
Otro .
Sargento de cor-

netas .•.•.••
Armero de 3'-'
•Herrador de I.a .
Brigada •••••.••
Otro .
Sargento ••.•.•
Otro••••.•...
Otro .

Otro .

Otro .

Otro .
Otro .

Eón· Caz Navas 10 ·{)tro.•••••.•••
.. , "'Otro ..

tro .
tro ..

• tro ..
tro .
tro .

Otro ..
Otro ..
Otro .
Otro .
Otro .

Otro .
Otro•••.•.•.••.

Grupo de ametralladO-~
ras de la 2.a brigada Otro .••.•.•••.
de la l.a divisi6n .•.

l
otro .
Otro .

Grupo mixto de Inge- Otro.••••••••••
nieros de Larache. •• Otro.•••••••••.

Otro.••.•••••••
Otro .
Otro .

Otro .

Otro .
Otro .

Otro .
Otro .

G Otro ..
rupo Artilleda mon- Otro .
taña de Larache • • •. Otro .

Otro .

Ob.O ajustador ••
Herrador•..•.••
OtrQ.••••••• ,
Otro ••. , •••,"
Otro•••.•••• : ••
Bastero •.••••.•

Gr Intérprete......
~po montado de Ar-¡
tilIerla de Larache •• Sargento•••••••

Anastasio Huertas Saiz••••••••.••.
Juan Sotillo Pagano......... •••••
Angel Rubio Cano ..
Emiliano Núñez Puente••••.••••.••
Miguel Ruiz Rodil,. •. ••.••.••••.. C 1 t M M .
Fc:;rnando Lista Martinez.. .••••••• ruz p a a . . rOJa.
Antonio L6pez Aguilas•••.•.•••.
Angel García Cabezas,'. • • . • •• . •.•
Juan Trujillo Sánchez .
Benito Ortiz Alonso•..•.••.•..•.••
Pedro de Andrés Rebollo ••••••••. ¡ Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de

, 7,50 pts. hasta el ascenso ála categorIa
José Nogales Pérez , inmediata.
Jesús Martinez Santamaria •••.••.•
Santiago Pardo Fernández .••.••.••
D. Miguel Martín Zamorano••••••.
~ Mariano Roa León ••.•.••..•••• Cruz plata M. M. roja.

Antonio Prisco Rey, • • . • • • • • • • • . •.' .
D. BIas Torralbo Marin.•..••••.•••
Manuel Hernández Canelas ••••••••

\Cruz plata M. M. roja y pensi6n mensual de
Isidro Avalós Cañada ••.•••••.•••• ) 25 pts. durante el tiempo de servicio ac

f tivo.
. tCrnz plata M. M. roja y pensión mensual de

Julio Alvarez Terrones. ••••.••..•• . 7,50 pts. hasta el ascenso á la categoña
inmediata.

Gaspar Garcia Marcos. •• . . • •• •.•. '.
Vicente Rufo León•.•.•...•• '"
Venancio Galas Manso •••••..•••••
Fernando Benito Mariscal •.•••.•••
Manuel Herrero Rengel. . .••.••.
Tirso de Molina Higal • • • • • . . • •• ••
Pedro Gor Gottelineand•••.•..•••• Cruz plata M. M. roja.
Juan Cebrián Escudero •.••.••••.•
Emilio Guedea Lozano. • . . • • .• ••
Julio Luengo Barea •••••.•.•....••
Angel·Muñoz lluíz•.•.•••.•••••••.
Angel Gil Sauz. • •••..•...•••••••.
Olegario Vidal Diaz .•• " ••.••••.•
Braulio Pardo Pardo ••,..... •...•• . .

. leruz plata M. M. roja y pensión mensual de
An.tonlO Calvo Carete............. 7,50 ptas. hasta el ascenso á la categorIa
Juho Guedea Lozano.............. inmediata.-

BIas Martín Rosado •..•.••••••.••• Icruz plata M. M. roja.

José Riquelme Arenas l
Cosme Ruíz Reyes•..••••.•.••••.• Cruz plata M. M. roja y pensi6n mensual de
Lorenzo Muñoz Rodríguez... ••••• 7,50 ptas. hasta su ascenso á·la categoña
Victor Vilaseca Cano. • • • • • • . • • • • • • inmediata.
Timoteo Barajas Arroyo ....•••..••
José Pérez I~áñez ••. • .•••..•••• (Cruz plata M. M. roja.
Victor GarrIdo Martínez .•.••.•.••• ,

. {cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
Toribio Domingo Bermejo •••••.•• 7,50 ptas. hasta su ascenso á la categoria

inmediata.
Adolfo Olalla Garcia •.... , ••• ·• •• 1Cruz plata M. M. roja.
Sotero Martines Martinez •.•...•••• \

. \Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
FranCISCo Segura González •.••••. :) 7 50 ptas. hasta su ascenso á la categorfa
José Contreras Del~ado •.••••••.• ( i~mediata.

Teófilo Gómez de Diego .• ; .••..••• ~
Andrés Páez Gavira.... • • . • • . . • • • •• Cruz plata M. M roja. .,
Pedro de la.Calle Benito •••••••• • . .

, Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
Mariano Bravo Martinez•••..•.••• .\ 7,50 ptas. hasta su ascenso á la categoría¡ inmediata.
D. Emilio Varela Diaz••.••••••••• \
Pedro Sosa Alvarez·...•••.••••.••• 1

Diego González Casado .•.••••••••
D. Ceferino Medinaveitia •. '••••••..
Lorenzo Nogués Boldú Cruz plata M. M. roja.
Ambrosio Querol Aguilar .•••••••.
Jacobo A. Bendahan.•••••••.••••.

Gerardo Garcia ·Camp6n.••..••••••
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Ouerpo Olases NOMBRES ,Recompen.::..

Brigada .

Otro .
Sargento ..•.•.

Grupo de Caballería de
Larache Otro •.•...••...

Grupo montado de Ar_)'Sargento •...••.
tillería de Larache ..

Otro .

¡Otro .
Grupo,Artillería de po· '

sición de Larache ... Otro....•••.••.

, ¡cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
Lorenzo Gómez González.......... 7,50 ptas. hasta su ascenso á la categoría

inmediata.
Rafael Paredes García••.••....•.. 'Ie 1 t M M o'a
Trinidád Maldonado Jiménez•..... \ ruz p a a . . r, ~ .

~
.cruz plata M. M. roja y pensión mensual de

Rafael Sánchez Benítez............ 7,50 ptas. hasta su ascenso á la categoria
inmediata.

, ¡Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
Juan Manjóll Martín •••••.•.••.•... ] 30 ptas. durante el tiempo de servicio

/ activo.
Andrés Alvaro Monje .•....•.•.•.• lc 1 t M M .
AdQlfo Rodríguez Peranco .•••..••. \ ruz p a a . . rOJa.

1Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de
José Navas Arredondo ..•..••••....¡ 7,50 pesetas hasta su ascenso á la cate·

goría inmediata.
Otro...•.•..••. Antonio Requena Sánchez•.•••. , .. /
Otro José Fernández Mariscal•.•..•..•••
Otro.. • . • . . . . •• Pascual Alonso Femández .....•.••
Herrador de La. Miguel Marín Castillo., . • •. . •..•• '.¡argento... . • •. Dionisia Parral Gordo.. . •..•...•.

. '- Otro.. • . . .. . . .. Felipe Martfn Martín Cruz plata M. M. roja.
. tro José Grau Marcos .

Comandanciatropas In- Otro . . . . . . . . .• Agustín Monteagudo Zargozano .
tendencia de Larache¡Otro.. • . • . . . . .. D. Eugenio García Díaz .

Bastero. . • • • . .. Gonzalo Trucharte García..•.•.•...
Herrador Andrés Page García....••.........
Sargento.•.•.•. Francisco Parra Parra ....•.....•..

\

1Cruz plata M. M, roja y pensión mensu~~e

Compañía mixta de Sa- Otro Manl,lel del Moral yesares.......... 25 pesetas durante el tiempo de servICIO
'dad 'l' \ ' ( activo,

nI mlltar •....• ·¡Otro _.•. M el P 'tl'ado Mar'n-asanu el, l ..••..•....
Intérprete Moisés H. Solana Cruz plataM. M. roja••

Brigada Obrera Topo-~Maestrode l." .. Damián Robles Sánchez .
gráfica de E. M•• , • •(Otro ....•••... Luis García de la Guardia Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de

T b La h • \Mokaddem...... El Yazid-Ben Yilali................ 7,50 pesetas hasta su ascenso á la cate-
a or rac e numo l·/OtrO........... Prek- Bel Hosaín. •••.•..•..•..... goría inmediata.

1
~
cruz plata M. M. roja y pensión tllensual de

, Intérprete...... D. Rogelio González Belola......... 7,50 pesetas durante el tiempo que preso
Tabor Alcázar núm. 2. te se,vicio en el ejército.

Mokaddem. • . .• Mohamed Kachás .........••..•.. 'j
Otro... .•..... Mohamed Ben Abdeselan: ~l Chani. Cruz plata M. M. roja y pensión mensual de

¡
Otro~. • . . . .• •• Mbarok Ben Tahar SargUllll.. . • . . • • 7' 50 pesetas hasta su ascenso á la cate-

"Tabo A ci1' Otro........... Hamed Ben ~~eyub Ralmany..... goría inmediata.
r r a numo 3·· Otro Alí Ben Lahsln................... ,

Otro Sliman Ben Kellur Abli .
l' I------------------------------------------------

Madrid 20 de octubre de 1913. LUQUJ:

•••

Señor Oapitán general de la octava región.

Señores Capitán general de la primera región é In
terventor general de Guerra.

CURSO DE AUTOMOVILISMO

Circular. Excmo. Sr.:, El Rey (q. D. g.) ha.~
nido á bien disponer que las bases que han de t"ll:'"

D. Juan Lar:rnmbe Pascual, en instancia que cursó
V. E. á este Ministerio en 14 del corriente mes, ~
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle e
pase á situación de reemplazo con residencia. e¡n
esta corte y por el término de un año, con arreg ,0
á. las prescripciones de la real orden de 12 de di,
ciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden ¡o digo á V. TI. para su conocimie.nto
y demás efectos. Dios guarde á V•.;EJ. muchos ¡¡,nOB.
Madrid 20 de octubre de 1913.

-•••

Secclon de Artllleria

SeccIón de Caballerta

• • •
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
capitán del 14.0 depósito de reserva de Caballería,

DESTINOS

TIUQUE

Señor Capitán general de la primera región:

Excmo. Sr.: Vista la instancia. que V. E. cursó
á este Ministerio en 13 del actual, promovida.' por
el comandante de Caballería D. José Marichalar Ba
rreiro, de reemplazo en esta región, ~n. solici~ud de
que se le conceda la vuelta al servICIO activo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder á los deseos
del interesado, debiendo permanecer' en su actual
situación hasta que le corres,POnda colocación en
activo, con arreglo á las prescnpciones de la real or
den de 12 de diciembre de 1900 (C. L. núm. 237).

De real orden lo -digo á V.' E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1913.
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Corone,l
D. Sant.iago Valderrama y Martínez, de la Oomandan

o~a; de Oádiz, á exoedente en la segunda re
glOn.

DESTINOS

.Circular. Exomo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha te
md? á bien disp<Jner que los jefes y oficiales de
Ar.tlll.er!a comprendidos en la siguiente relación, que.
pnnmpla oon D. Santiago Valderrama y Martínez
l termina oon D. Federioo Terol y' Santana, pasen
'" los destinos y situaciones que á oada uno se
señala.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimientó
Y
M

demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos años.
adrld 20 de ootubre de 1913.

Tenientes coroneles

D. José. J"';lnquera y Domínguez, ascendido, del 2.0 re-
» ~lmIento de montaña, queda en el.mismo.

Allloeto González y Fernández de Zenzano, que
ha oesado de ayudante del General de brigat" D. Leandro Oubillo, á exoedente en la sép
Ima región.

» Femando Sarraga y Rengel, de la Direoción ge
nerar de Oría Oaballar y Remonta, á exoedente

la
en la primera región, oontinuando disfrutando

licenoia que le fué concedida por real

en el presente año para llevar á cabo el curso de
información para o.f1ciales, en lo referente al au
tomovilismo Y sus aplicaoiones al ramo de Guerra,
dispuesto por real orden de 22 de ootubre de 1912.
(D. O. núm. 240), sean las siguientes:

1.0 El ourso se verifioará en el mes de noviem
bre próximo, .distribuyén?-ose en sus días laborables
las oonferenOlas y práctICas.

2.0 Diohas conferenoias y práctlOas estarán á oar
go de los jefes del cuarto negooiado de la Sec
ción de Artillería de este Ministerio oon el personal
y material de la teroera brigada automovilista, y
se llevarán á oabo bajo la direooión del ooronel
primer jefe del mismo.

3.0 Los ofioiales que asistan al ours(f' serán te
nientes ó capitanes de Artillería y dirigirán sus ins
tancias en que 10 solioiten por conduoto de sus je
fes respeotivos, al jefe de la seooión de dioho ouer
po de este Ministerio.

4.0 Los ofioiales ,que asistan al curso se pre
sentarán en Madrid el día 3 del oitado mes de no
viembre y regresarán á sus destinos elLo de di
ciembre siguiente, disfrutarán, los que no tenga:a sus
destinos en la Oorte ó sus oantones, de las indem
nizaciones reglamentarias, y sus viajes de ida y vuel
ta por vía terrestre y marítima serán por cuenta
del Estado.

5.0 El número de oficiales asistentes al ourso
será de ooho, prefiriéndose los que presten sus ser
vicios en los parques regionales y estableoimientos
fabriles de oonstruooión de Artillería.

6:0 A este ourso prestarán su oooperación oon
los elementos de que dispongan, cuando por este lIIi
nisterio se requieran, el taller de preoisión y el Par
que regional de esta Oorte.

7.0 Los gastos que se ocasionen por este concep
to serán cargo al créditó de 550.000 pesetas, con
cedido para esta y otras atenciones por el Ministerio
de Hacienda por real orden de 30 de septiembre
próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

Comandantes

D. Francisoo Bohorques y HerdaJ.'a, ascendido, de
reemplazo en la segunda región, oontinúa en
la misma situaoión.

» Patrioio Prieto y Llavera, ascendido, de reem
p~zo e~ la. primera región, continúa en la
mIsma sItUacIón. .

» Manuel Albarellos y Berroeta, de exoedente en
la primera .región, al segundo regimiento de
montaña.

» Arturo Carsi y Morán, del segundo regimiento
de montaña, á exoedente en la primera región.

» Juan Peña y Maya, vuelto á activo, de super
numerario en la primera región, al segundo
regimiento de montaña.

» Modesto Aguilera y Rarriírez de Aguilera, asoen
dido por mérito de guerra, según real orden
de 7 del actual (D. O. núm. 224), del regi
lllÍento mixto de Oeuta, al ouadro de even
tualidades de Oeuta.

» Pedro Ayuela y Rodríguez, asoendido por mérito
de guerra, según real orden de 7 del actual
(D.. O. núm. 224), de la Subinspeooión .de las
tropas de la sexta región, á excedente en la
ouarta región.

orden de 13 de junio último (D. O. núm. 119).
D. Domingo Martínez de Pisón y Pascual, del co

legio de Santa Bárbara y San Fernando, á
reemplazo en la primera región.

» Felipe Baeza y Ledesma, de la Oomandanoia de
Artillería de Ferrol, al oolegio de Santa Bár
bara y San Fernando.

Capitanes

.D. Francisoo Baroeló y Yidal, de la Oomandancia
de Oarlagena, á excadente en Melilla, y en
oomisión en la Oomandancia de dicha plaza.

» Federico Levenfeld y Spencer, de exoedente en
Melilla, v en oomisión en la Oomandanoia de
dioha pIaza, á la Oomandanoia de Oartagena.

» Joaquín Montesoro y Ohavarri, de reemplazo en
la primera región, á la Oomandancia de Oar-
tagena. .

» Martín Loma y Sanjuan, vuelto á aotivo, de re
emplazo en la séptima región, á la Ooman-
dancia de Pamplona. .

» Jesús Madariaga y Martínez de Pinillos, de ex
. cedente en la primera región, aJ grupo de mon
taña de Laraohe.

» José lriarte y Arjona, de este Ministerio, al ta
ller de. repaJ."ación de armamento de Tetuán.

» Luis Ramos y Oharoo· Villaseñor, ascendido, de
reemplazo en la primjera región, al ouadro de
eventualidades de Oeuta.

l> Rafael Azuela y Guerra, asoendido, de la Aca
demia del arma, al regimiento de montaña de
Melilla.

» Franoisco Bandin y Delgado, asoendido, de ex
oedente en la primera región, como alumno
de la Escuela Superior de Guerra, continúa
en la misma situaoión.

» Oarlos Díaz Vm:ela y Oeano Vivas, asoendido,
del 10.0 regimiento montado, á excedente en
la primera región.

}) Om:los de Oifuentes y Rodríguez, del regimiento
de montaña de Melilla, al ouadro de even
tualidades de Oeuta., oontinuando en oomisión
del servioio en la Escuela de aviaoión de Oua-
tro Vientos (Madrid). .

» Baldomero Botella y Ramos, de la. Oomandancia.
de Melilla, á excedente en la primera región.

l> Joaquín Usunáriz y Bernat, de la Oomandanoia
de San Sebastián, á la de Melilla.

» Pasoual Ainoza y Gambón, de exoedente en la
primera región, á la· Subinspeoción de las tro
pas de la sexta región.

» Luis Solano y Polanoo, de la fábrica de Trubia,
á la' Oomandancia de San Sebastián.

LUQUE

LUQUE

* * *

Relación 'que se cita

Señor. "

Señpr.
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Primeros tenientes

D. J-esualdo Martínez y Vivas, que ha cesado de
profesor en la Academia de Artillería, al re
gimiento de Sitio.

D. José Escobar y Puig, del octavo regimiento mon
tado, al grupo de montaña de Larache.

l> Joaquín Gómez y Pantoja, de la Comandancia
de Ceuta, al regimiento mixto de dicha plaza.

» Pablo de Sarraga y Jurado, de la Comandancia,
de Barcelona, á la de Geuta.

l> Vicente Llorente y Susperregui, del 13.e regimien
to montado, al cuadro de eventualidades de
Ceuta.

l> Enrique Pelayo y Hore, del regimiento de mon
taña de Melilla, al sévtimo regimiento montado.

:t José Rernández y Fernandez, de la Comandancia
de Melilla, á la de TIarcelona.

:t Angel González y Hostolaza, de la Comandancia
de Car~ena, á la de ~Ielilla.

l> César Castano y 11endoza, del primer regimien
Oto de montaña, al cuadro de eventualidades
de Ceuta.

» Eduardo ~ias Salgado y de Cubas, de la Co
mandancm. de Cartagena, al parque móvil de
la Comandancia de Ceuta.

:t J oaqufn Polo y Moralo, de la Comandancia de
Cádiz, al cuadro de eventualidades de Ceuta.

:t Marcos Navarro y Moreno, de la Comandancia de
Cartagena, al regimiento de montaña de Melilla.

l> Francisco Bellido y Fernández, de la Comandan
cia de Gran Canaria, al séptimo regimiento
montado.

l> Gabriel Iriarte S Jiménez, del regimiento mixto
de Ceuta, al 13.e regimiento montado.

:t Luis Marañón y Torres, de la Comandancia de
Menorca, al noveno regimiento montado.

:t Francisco Retegui y Diez, del quinto regimiento
montado, á la Comandancia de Cádiz.

:t Vicente Montojo' y Torrontegui, del noveno regi
miento montado, al 10.e

:t Juan Pérez de Guzmán y Sanjuan, ,del depósito
de sementales de Hospitalet, al 12.e regimien
to montado.

» José Olona y Bellido, del segundo regimiento de
montaña, al quinto regimiento montado.

:t Joaquín Pérez y Salas, del sexto regimiento mon-
1, tado, al octavo.

, ,
>- Segundos tenientes (E. R.)

gundo concepto del vigente plan de labores del Ma,.
,terial de Artillería.

De real orden lo digo á V. E. pa,:ra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 18 de octubre de 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar varios
presupuestos, importantes en Junto la cantidad de
2.263 pesetas, formulados por la Junta facultativa
del Parque de Artillería de Larache, para la carga.
de cartuchos de cañón de campaña y montaña y
construcción de varios efectos, cargándose la ex.
presada cantidad á la pa,rtida de 150.000 pesetas
concedida por real orden de 30 de septiembre último'
como ampliación de crédito á la sección 12 de:
ci-ón en Marruecos», capítulo 4.e, arto l.e del se.
gllndo concepto del vigente plan de labores del 11a,.
terial de Artillería.

De real orden lo digo' á V. S. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

Señor Comandante general de Larache.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

aprobar el presupuesto importante '7.050,60 pesetas,
formulado por la Junta facultativa del Parque de
Artillería de Ceuta, para la carga de cartuchos de
cañón de campaña y montaña Schneider, y Krupp
de 9 centímetros, cargándose la expresada canti·
dad á la partida de 150.000 pesetas, concedida po¡'
real orden de 30 de septiembre último, como amo
pliación de crédito á la sección 12 «Acción en Mil.'
rruecos», capítulo 4.e, arto Le del segundo concep·
to del vigente plan de labores del Material de Ar'
tillería.

De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

D. Agustín Beltrán y Caldueh, del regimiento de
montaña. de Melilla~ al n.e regimiento montado.

» Alfonso Pérez y Zapata, del 12.e regimiento mon
tado, al regimiento de montaña de Melilla.

l> Joaquín García y Bonmatí, de la Comandancia
de Barcelona, al cuadro de eventualidades de
Geuta.

l> Manuel Tárrega y Travesí, del regimiento mixto
de Ceuta~ al 13.e regimiento montado.

» Federico Terol y Santana, del primer regimiento
montado, al regimiento mixto de Ceuta.

Madrid 20 de octubre de 1913.-Luque.

* * *
MATE:RIAL DE ARTILLERIA

. EiKcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
aprobar 'el presupuesto, importante' 5.373,75 pesetas,
formulado por la Junta facultativa del Archivo y
Museo de Artillería, para la adquisición de dos jue
gos completos de bandajes para ruedas de camión
automóvil de la brigada automovilista de la Co
mandancia d~ Artillería de <;leuta, cargándose la ex
presada cantIdad ála partida de 150.000 pesetas,.
concedida por real orden de 30 de septiembre ÚltI
mo, como amIHiación 'de crédito á la sección 12
«Acción 'en 'Marruecos», capítulo 4.e, arto l.e del se-

LUQUE

Señor Comandante general, de Ceuta.

Señor Interventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 'servido
aprobar el presupuesto importante 1.600 pe'setas, foro
mulada po:r la Junta facultativa del Parque de Ar
tillería de Ceuta, para la construcción de empaques
para municiones de cañón de campaña y montaña.
cargándose la expresada cantidad á la partida, de
150.000 pesetas, concedida por real orden de 30 de
septiembre último, como ampliación de crédito á
la sección 12 «Acción en Marruecos», capítulo 4.1,
arto l.e del segundo concepto del vigente plan de
labores del Material de Artillería.

De reai orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos a,ñoS.
Madrid 18 de octubre -de 1n3.

LUQUE,
Señor Comandante general de Ceuta.

Señor Interventor general ae Guerra.

.........



Madrid Begovia Guada· Alcalá
------------H___ lajara

REMESAS
~

Madrid 18 de octubre de 1913.-Luque.

4
3

,.
,.

,.
»,.
»

,.,.
,.
)

»
»

»
:t,.
»,.

»,.
,.

11

9,.
,.
,.
7,.,

10,.
29

2

9

35
:1'
:t

:1'
»
:t,.,.
»,.
,.

:t

:t,.
»
:t,.

13
36,.

,.

198

»
»

2

,.

:t,.

,.

»
»
:t

»,.
»

:t

»
»

:t

"

,.
:t

»,.

:t

:t

:t

:t,.
:t

:t,.
:t

3

»,.,
:t

:t

18,.,
:t,.
»,.

32

:t

:t

:t

:t

»,.

:t

2

:t

1

:t,.

:t

4
1

2

,.
,.

4
2
:t

:t

:t,.
,.
:t

8

7
4
1

15

2

II

1

10
20

3

':t

»,.
:t

9
17

.2
:t

7
:t,.
,.
:t

13

»
»

5

4
3

»,.
»

,.
,.
,.

4
4

14
1

:t,.
,.

2
2

'4

6
23
21

1

4
1

4
8

10
206

Tl:a¡¡
paso

7
24
25
23

2
.2
2

175.
1
8,
Il

8
10

4
20

152

9

8 I66
5°
26

233
II

196
61

9
. 422

21

* * *

Efeotos que Be oitan

A LOS HOSPITALES DE

11 ( • '"lO lO" '" • '" '" '" '" •• '" '" '" '" • '"

Cubos de hierro, ídem 121 .•.
Peroles de hierro (primer ta-

maño), ídem 233 .•..•..•••
Teteras, ídem 296. . .•.••.•.
Cáiltaros, ídem 86. • ..•••.••
Embudos (primer tamaño),

ídem 138 •.....•.••••.•.
Jarros, ldem 176....•••...•.
Marmitas, (primer tamaño),

ídem 195 ' ..
Regaderas grandes, ldem 255.
Sillas, ídem 269 .••...•.•.••
Sil)ón retrete, ldem '276......
Cubos, ídem 122 •..••......
Cuchillos de cocina grandes,.
Idem Id. largos ..
Sartenes (primer tamaño),

modelo 360. ' ..•••.....••.
Pies para tinaja. . •.•••..•.•
Bacinillas •..•..••.•.••..••.
Ta~ones, modelo 286 ....• , .•
Cucharas para tropa ..•••••.
Tenedores para idem .••....
Pucheros (primer tamaño),

modelo 250.......•.••.••
Idem, (segundo ldem)...•...

Botellas para vino, modelo 47
Copas para agua, ídem 119..
Idem para vino, ídem 120 ••
Dulceras, ídem 137...•.•...
Cepilleras, ídem 101..•.•••.
Ensaladera, ídem 139 •....••
Fuentes, ídem 158 .•••.••••.
Hueveras, ídem 171 .••..•...
Jaboneras, ídem 175 ........
Jarros de un litro, modelo 177
Orinales (á Madrid y Segovi~

de oficial).. ..•.. •••••..•
Platos, modelo 242 .•••.••••
Idem, íd. 243 .....•.•..••••
Idem, Id. 244 ...•..•••..••••
Poncheras, ídem =47...••••••
Salseras, ídem 261.•••••.•.•
Soperas, ídem 281 .•.•••••.•.
Tazas, ídem 285... . . .. • •.. '
Convoy de mesa, ídem II8...
Cucharas de plata, íd6m 123.
Cucharillas de ídem ..•.•...•
Tenedores de íd., modelo .29<
Sillas, ldem 265 .... '.'
Alfombrillas de pie de.cama..
Vasos, modelo 212 .....•..•.
Botellas de un litro, ídem 48..
Idem de medio ldem ••.....•
ldem de un cuarto ídem..•.•
Idem de un octavo ídem. •.•.
Orinales de vidrio •.•..•••••
Vasos, modelo 313 •••..•...•
Escupideras de piso, ídem 143
Idem de cama, ídem 144••..•
Jarros de medio litro, ldem 177
Pisteros, ídem 240 ..•.. ; ..••

-Plat~s;. ldem 245 .•.. , •••..•.
SerVICIOS. • _........••...•.
Cazos de distribución de una

ración .
Cojedores de basura, modelo

21 de octubre de 1913.

•••

•••

Sección de Intendencia

Sección de Ingenieros
ZONAS POLEMICAS

LUQUE

Capitán general de la primera r~gión.

Intennentor general de Guerra.

'P. O. ntun. 235

Señor

Señor

LUQUlC

Señor Capitán general de la quinta re~ión.

LUQUE

Señor.Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marma.

TRANSPORTES.

di~cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
teJ;Sner, que p.or el Parque administrativo del ma
tl<l<l de hospItales de esta, Corte, se efetúen los
se ~os y remesas de los efectos que á continuación
qUe ~l~, con destino á los hospitales militares
POr blén se indican, verificándose el transporte
tulo c2'enta ?-el Estado y con aplicación al capí
PIe .0, artlCulo 7.0 de la sección 4.a del vigente
~upuesto de este departamento.

y de~~ orden lo d~go á V. E. 'p~ra su conocimiento
M:ad 'd 1efectos. DlOS guarde a V. E. muchos años.

TI 8 de octubre de 1913.

Señor Comandante general 'de Menlla.

Ex:c~o.. Sr. :. En vista de lo manifestado por V. E. á
e~te MIlllsteno en su escrito fecha 27 del mes pró
XImo pasado, al cursar la instancia del vecino de
Pa.rnp~o~ D. Esteba:n Iriarte Iriarte, en súplica de
autonzaCIón para eJeoutar obras en una finca de
s~ propiedad, junto al puente de la Rochapea, de
diaro plaza~ el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
acceder, oomo graCIa especial, á lo solicitado por
el recurrente, oon las siguientes condiciones:

l.a. Las obras se ejecutarán con arreglo al' pla
no presentado, y quedarán terminadas dentro del
plazo de un año, á contar desde la fecha de la
concesión, pudiendo ser inspeccionadas por el personal
de la. C.omandancia ?-<:: Ingenieros, á cuyo fin dará
conOCImIento el petrCIonario á la autoridad mili
tar del principio y termmación de las mIsmas.

2.a. . E~ta o.onoesión no implica nuevo título de
poseSIón, pudIendo ser destrmdas las obras sin de
recho .á indemnización, cuando el concesio~o sea
requendo para ello por la autoridad militar com
petente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
~de~ efectos. Dios guaJ.'de á V. E. muchos años.

adrid 18 de octubre de 1913.

\

"

MATRIMONIOS

,,

" Excmo. Sr.: Acoediendo á lo solicitado por el
segundo ~e~iente de Artillería (E. R.), con destino
en el reglmIento de montaña de Melilla, D. Antonio
Vera y Robles, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 6 del
actual, se .ha ~ervido concederle licencia para con
traer matnmolllo con D.'" Amanda Deleito y Gómez
Platero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 18 de octubre de 1913.
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Jaboneras, modelo 175, 6.
Jarros de lavabo, modelo 179, 6.
Jícaras, modelo 182, 12.
Lavabos, modelo 184, 4.
Mecedoras, modelo 196, 4.
Mesas de comedor, modelo 197, 1.
Mesas de cabecera, modelo 201, 8.
Mesas de cuarto, modelo 203, 1.
Mesas de velador, modelo 207, .3.
Orinales, 7.
Palanganas, modelo 223, 6.
Palmatorias, modelo 226, 2.
Perchas, modelo 231, 2.
Pisteros, modelo 240, 2.
Platos hondos, modelo 242, 12·.
Platos llanos, modelo 243, 24.
Platos de postre, modelo 244, 12.
Salsera, modelo 26]" 1.
Servicios, 2.
Servilletas, 1~.
Sillas de rejilla, modelo 264, 6.
Sillas de comedor, modelo 266, 6.
Soperas, modelo 281, 3.
Tazas, modelo 285, 12.
Tazones, modelo 286, 6.
Teteras, modelo 296, 1.
Too.lleros, _modelo 303, 4.

Madrid 18 de octubre de 1913.-Luque.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer se efectúen· por ouenta del Estado los
transportes del material regimental que figura en
la siguiente relación..

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demáB efectos. Dios gu.a:rde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQUE

Señores Oapitanes generales de la primera, segunda,
tercera, cuarta, quinta, sexta y octava regiones.

Señor Interventor general de Guerra.

Tramportu que 116 iMican

Remesa que'se cita

Alfombrillas de pie de cama, 8.
Aparador chinero, modelo 13,"1.
Azucarero, modelo 20, 1.
Bande~as, modelo 27, 2.
BandeJas, modelo- 29, 2.
Baños de cuerpo entero, modelo, 33, 2.
Baños de pies, modelo 35, 2.
Botellas para~ modelo 46, 3.
Botellas para vino, modelo 47, 6.
Butacas de servicio,l. .
Oonvoy de mesa, modelo 118, 3.
Oopas para agua, modelo .119, 12.
Oopas para vino, modelo 120, 12.
Oucharillas, 12. . .
Cucharones, modelo 126, 2.
Oacillos, modelb 125, 2.
Dulceras, modelo 137, 3.
Ensaladeras, modelo 139, 3.
EntredÓfl, modelo 140, 2.
Escupideras, modelo 143, 10.
Escupideras de cama, modelo 144, 7.
Fruteros, modelo 156, 3.
Fuentes, modelo 158,12.
Hueveras, modelo 171, 6.
Infiernillos, modelo 17.3, 2.

LUQUE

Señor Oapitán general de la segunda región.

Señores Oapitán general de la primera región. é In
terventor general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen
disponer se remesen loa efectos que á contihuación
se detallan, desde el parque administrativo del ma
terial de hospitales de esta Oorte al hospital militar
de Oórdoba, verificándose el transporte por cuen
ta del Esta.do y con aplicación al capítulo 2.2 , ar
tículo 7.0 de 'la sección cuarta del vigente presu
puesto de este departamento.

De reaJ. orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gua;rde á Y. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 191H.

Establecimiento remitente Número y cl&se de efectos Cuerpo receptor Punto que guarnece

-Madrid 18 de octubre de 1913. ... ... ...

Excmo. Sr.: El Rey (q, D. g:) ha tenido á bien
dispop.er se remesen doce blusas para sanitarios des
de el Parque a.dministrativo der material de hos-

pitales de esJ;a Oorte al hospital militar de Bar
joz, verificándose el transporte por cuenta del ~
tado y con aplicación al capítulo 2.0, arto .7.0 de
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secci6n cuarta del vigente presupuesto de este de·
~ento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienho
y_ derná.s efectos. DioS guarde á V. -]). muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Oapitán general de la primera regi6n.

Señor Interventor gener.aJ. de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido

ordenar se efechúe con urgencia el transporte de
8 heli6grafos y 8 aparatos Mangins desde el Oentro
Electrotécnico y de comunicaciones á Málaga para
reexpedir á la Comandancia general de Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madri 20 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Comandante general de Melilla é Interven·
tor general de Guerra.

•••

Secclon de SanIdad HDllar
RESERVÁ GRATUITA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el
médico provisional de Sanidad militar D. Luis Hi
dalgo y Recalde, con destino en el segundo batallón
del regimiento Infanterfa de Bailén núm. 24, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien di.sponer cause baja
en el citado cuerpo, como médico provisional, y que
continúe figurando en la reserva facultativa del mismo
hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienho
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 19IB.

- LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señor Interventor gener.aJ. ~e Guerra.

'" ... '"
~~cmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el

medico provisional de Sanidad Militar D. Andrés
~arcía Cánovas, con destino en el segundo batallón
el regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, el

Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer cause baja
en e~ citado -cuerpo, como médico provisional, y que
contInúe figurando en la reserva facultativa del mis
m~ hasta cumplir su compromiso con el Ejército.

de~ orden lo digo á V. E. par"'lA su conocimiento
hadre~ efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
. Id 18 de octubre de 1913.

LUQUE

,Señor Oapitán general de la séptima regi6n.

Señor Interventor gene~ de Guerra.-----_..........~-----
SeccIón -de JustIcIa vAsuntos generales

BAJAS

es-:;CInp.. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
refe 1:hmste1'lo en su escrito de 11. de ·agosto último,
Ja.i. rente al primenr teniente de Cabal1éría D. Juan

me :Melendo, oo.,r6n de Llumes, pro.cesado por aban- .

dono de destino; teniendo en cuenta lo preoeptua
do en el párrafo ~rcero del artículo 285 del Código
de Justicla;mílitar y con arreglo á la real orden
circular de 13 de ma;rzo de' 1900 (C. L. núm. 52).
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer la baja en el
Ejército del expresado oficial, sin -perjuicio del re·
sultado del correspondiente procedimiento si se pre·
sentare 6 fuere habido.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gu.afde á V. E. muchos afios.
Madrid 18 de octubre de 1913.

AGUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
CONDECORACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la instancia documentada
que V. E. remiti6 á este Mmisterio en 27 de sep
tiembre pr6ximo pasado, promovida por el brigada
de la zona de Madrid núm. 1, D. Niceto Merino
Lacalle, en súplica de que se le autorice para usar
sobre el uniforme la medalla de bronce de la Cruz
¡¡,oja española; y acreditando en debida forma ha
llarse en posesión de la misma, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido á bien acceder á lo solicitado,
(}on arreglo á lo dispuesto en la real orden de 26
de septiembre de 1899 (C. L. núm. 183). .

De la de S. M. lo digo á. V. :El para su conocimiento
y demás ·efectos. Dios gu.afde á V. :ID. muchos años.
Madrid 18 de octubre de- 1913. .

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

'" ..
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
nombrar vocal de la Junta de municionamiento y
material de transportes de las fuerzas en campaña,
sin perjuicio de -su actual destino, al coronel de
Estado Mayor, jefe de estudios de la Escuela Su
perior de Guerra, D. Carlos García Alonso, con arre
glo á lo dispuesto en la real orden de 30 de junio
de 1904 (D. O. núm. 143), y en substituci6n del
de igUal empleo y cuerpo D. Enrique O'Shea y Hur
tado de Corcuera, que oesa en el referido cargo por
haber pasado á situación de retirado.

De real orden lo digo á V. E. para ssu conocimiento
y demás efectos. . Dios guarde á V. l!). muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913. _ -

- LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: El Rey (q~ D. g.) ha tenido á bien
nombrar vocal de. la Junta de municionamiento y
material de transportes de las fuerzM de campa~

sin perjuicio de su actual destino, al coronel de
Infantería, director de la tercera sección de la Es
cuela Central de Tiro, D. Miguel Viñé y Ruiz, con
arreglo á lo .dispuesto' en la real orden de 30 de
junio de 1904 (D. O. núm. 143), y en substitución
del de igual empleo y cuerpo D. Luis Riera Es
pejo, que cesa en el referido cargo por haber pasado
á mandar el regimiento Infantería de Melilla nú
mero 59.
. De -real orden lo digo á V. E. par"'lAsu· conooimiento
y demás efectos. Pios gua.rde á V. 'l!). muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQUE

Sefior Qapitá.n. general de -la, primera reg"fón.
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INDULTOb

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
reclnso en la prisión celular de esta Corte, Adolfo
Pérez Urquijo, en súplica de indulto del resto de la
pena de cuatro añoo de prisión militar correccional
que se halla extinguiendo por el delito de deserción
y enajenación de prendas, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 30
de julio último y por el Consejo Supremo de Guerra
y Marina en 29 del mes próximo pasado, se ha ser
vido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQue

Señor Capitán gen~ral de l:a ,Primera región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
¡Marina.

* * *
Excmo. Sr.; Vista la instancia cursada por V. E. á

este Ministerio con escrito de 20 de agosto último,
promovida por el soldado de la brigada disciplinaria
de Melilla Antonio Duqne García, en súplica de in
dulto del resto del correctivo de dos años de re
cargo en el servicio que le fué impuesto por la fal
ta grave de primera deserción simple, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
su citado escrito y por el Consejo Supremo de Gue
'rra y Marina en 30 del mes próximo pasado, se ha
servido acceder á la petición del recurrente.

De real ord€'Il lo digo á. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQUE

Señor Capitán general de la segunda región.

Señor Presidente del CQl1sejo Supremo üe Guerra y
Marina.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el

confinado en la prisión de San Miguel (Valencia),
Antonio .Jordán Gardeñas, en súplica de indulto del
resto de la pena de doce años y un día de reclusión
temporal que se halla extinguiendo por el delito
de insulto á fuerza armada, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por V. E. en escrito de 1.l!
de agosto último y por el Consejo Supremo de Gue
rra y Marina en 25 del mes próximo pasado, se ha
servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. :El para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

, LUQue

Señor Capitán general de la quinta región.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
'Marina.

.•..
SecclGD de IDstruulon. ReClutamlenlo

, CuerDOS dlVenas
BA.JAS

Excmo. Sr.: En vista del fallo dictado por el Tri·
bunal de honor constituído en Barcelona por los
primeros tenientes del 21.0 tercio de la Guardia Ci
vil para juzgar la conducta del de su mismo em
,pleo de la escala de reserva, con' destino en la
Comandancia de Caballería de dicho tercio, D.Ma
nuel Verea Vilarino, y temendo en cuenta el infor
me emitido por el Consejo Supremo de Guerra y

Marina, en el que se consigna que se ha cumplido
en la aplicaci6n de dicho procedimiento lo precep.
tuado en el arto 721 del Código de .Justicia militar
e). Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar el roen:
cionado fallo y disponer la separación del servicio
del referido oficial.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á.' V. E. muchos años
Madrid 18 de octubre de 1913. .

LUQUE

Señor Director general de la 'Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra
y Marina, Capitán general de la cuarta región é
Interventor general de Guerra.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis.
ner que el jefe y oficiales de la Guardia Civil como
prendidos en la siguiente relación, que comienza con
D. Manuel Alvarez Caparrós y termina CQll1 D. Ig.
nacio Maroto González, pasen á servir los destinu¡
que en la misma se les señala.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 dé octubre de 1913.

LUQUE

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señores Alto Comisario de España en MaTI'uecos,
Capitanes generales de la primera, segunda, ter·
cera y cuarta regiones é Interventor general de
Guerra.

Relación que se cita

Comandante

D. Manu~l1 Alvarez Oaparrós, de la P,. M. del 15.0
tercio, ála P. M. de la comandancia de Cádiz
y jefe de las fuerzas destacadas en Ceuta.

Capitán
D. .Joaquín Fernández Trujillo, de la séptima compa·

ñía de la comandancia de .Jaén, á. la quinta
de la de Cádiz.

Primeros tenientes

D. .Juan Abella Mastrat, de la comandancia de :Ma
drid, á. la de Cádiz (fuerzas del cuerpo desta
cadas en Ceuta y Tetnán).

» Miguel Martínez Torres, de la co:rnar¡.dancia de
Barcelona, á la de Cádiz (fuerzas del cuerpo
destacadas en Ceuta y Tetuán).

» Pedro Martínez Mainar, de la comandancia de
Barcelona, á la de Cádiz (fuerzas del cuerpo
destacadas en Ceúta y Tetuán).

» Ignacio Maroto González, de la comandancia de
Guadalajara, á la de Cádiz (fuerzas dest,acar
das en Oeuta y Tetuán).

Madrid 20 de octubre de 1913.-Luque.

•••
Excmo. Sr.: Habiendo sido declarado desierto el

concurso de aspirantes a,nunciado por real ord,en
circular de 18 de septiembre próximo pasado (<<D1&'
rio Oficial» núm. 208), para la provisión de ~
plaza de comandante, primer profesor, que eJOs e
vacante en los C'olegios de Carabineros, el Rey (q~.
Dios guarde) ha tenido á bien designar para oc~
parla, al comandante de ese cuerpo D. .José ~a.,oI
loyes y L6pez, que presta actualmente sus seXVlcl

en la comandancia de Asturias. . 10
De real orden lo digo á V.' E. para su conociJl).l611
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LUQUE

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1913.

Señor Director general de Carabineros.

Señores Capitanes generales de la, primera. y séptima
regiones. '

Excmo. Sr.; En vista del certificíÜlo de recono
cimiento facultativo que Y. E. remitió á este Mi
nisterio en 8 del mes actual, por el que se acredita
que el escribiente de primera, clase del Cuerpo Amd
liar de oficinas militares, en situación de reempla
zO pOI" enfermo en esa región, D. 'Rafael López
Palma, se encuentra restablecido y en condiciones
de prestar servicio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder la vuelta al servicio activo al interesado,
el cual, con arreglo á lo que preceptím el artículo 31
de las instrucciones aprobadas por real orden cir
cular de 5 de junio ele 1905 (C. L. núm. 101), de
berá quedar en situación de reemplazo forzoso hasta
que le corresponda .obtener colocaJ)Íón.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años.
Madrid 20 de octubre de 1913.

:CUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general de Guerra.

REDENCIONES

Excmo. Sr.: Hallándose justificado' que los re
clutas que figuran en la siguiente relación, perte
necientes á los reemplazos que se indican, están
comprendidos en el arto 175 de la ley de reclutamiento
de 11 de julio de 1885, modificada por la de 21 de
~osto de 1896, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que se devuelvan á los interesados las 1.500
pesetas con que se redimieron del servicio militar
activo, según cartas de pago expedidas en las fe
chas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda ,que en la citada relación se expresan,;
cantidad que percibirá el individuo que hizo el de
pósito ó la persona autorizada en forma legal, se
gún previene el arto 189 del reglamento dictado para
la ejecución de dicha ley.

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios· guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de octubre de 1913.

LUQUE

Señores Capitanes generales de la tercera, quinta,
séptima y octava regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

NOKllRES DE LOS RECLUTAS

CUPO

Pueblo Pro'fincia

ZONA

lecha de la r004IeI4.

Dia Ye. Año

Número
de las cartas

de pago

Delelfll<l1Ones
de Hacienda

qne expidieron
las

C&rtllll de pago

I:UQUE,

94 Valencia.
865 Alicante.
795 Murcia.

99 Albacete.
163 Cartagena.
281 Navarra.

342 Oviedo.
573 ldem.

784 Idem.

183 Salamanca.
218 Curuña.
223 Orense.

58 ldem.
127 Pontevedra.
187 ldem.

49 ldem.
23 1 ldero.
4 05 ldem.

LUQI§f!

30 enero. 1912
9 nobre. 1909

28 sepbre 1911

11 agosto 1911
19 sebre. 1911

25 idem:. 1911

Señor Capitán geneml de la sexta región.

Señores Intendenw general militar é Interventor ge
neral de Guerra.

19I1 Ceulle Idero Idem ·•. 26 idem.. 19II
1911 La Guardia Pontevedra,. Pontevedra.. 29 idem.. 1911
1911 Vigo •••....•. ldem., ldem........ 26 idem.. 1911

1911 ldero .•... oo .. ldem Idem........ 30 agosto 191I
19II Idem....• oo .• ldem. . ldem.. , •. ,.. 25 sebre. 19II
19I1 Cotovad...... ldemoo , Idem .. oo.... 15 idem.. 1911

I

1911 Llanes Oviedo Oviedo ....•.
19II Carreño ,. ldem Gijón .

19I1 Gij6n ldem....... dem•..•..••
191 1 Encinasola de

los Comen-
dadores .. '. Salamanca... Salamanca .•.

1909 Curtis Coruña Betanzos .
19I1 Orense.....•• Orense .•.•. Orense .

190~ Benimeli.. .... Alicante.... Alicante..... 24 dicbre 1909
1911 Pinoso ..•...• ldem....... dem ...... oo 26 sebre. 19I1
19I1 Orihuela ldem ...,.... ldem,.oo.oo. 29 idem.. 19I1

1910 Almansa Albacete .••. Albacete.•.. ~ 26 idem.. 1910
19II Cartagena Murcia....•. Murcia....... 29 idem.. 191I
19II neire Navarra...•. Pamplona.... 28 idem.. 1911

Madrid 18 de octubre de 1913.

* * *
l~x.cmo. Sr. : Hallándose justificado que . 'los re- pósito ó la persona autorizada en forma legal, se-
~ 11.as que figuran en la siguiente relación, perte- gún previene el arto 189 del reglamento dictado para
CeClentes á los reemplazos que se indican, están la ejecución de dicha ley.
domprendic!-os en el arto 175 de la ley de reclutamiento De real orden lo digo á Y" E. para su conocimientQ,,; l de Julio de 1885, modificada por la de 21 de y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
;]tos o de 1896, el Rey (q. 'D. g.) se ha servido Madrid 18 de octubre de 1913.
pe 1l~ner que Se devuelvan á los interesados las 1.500
ac~~ a.s con que se redimieron del servicio militar
c~o, según cartas de pagO' expedidas en las fe
Ba" Con 108 números y por las Delegaciones de
ca,ll~~r:da que en ,la citada relación se expresan;

lU<{,d que percibirá el individuo que hizo él de-

José Fernández Seoane .
José Romero Cambón .
José María Rodríguez Co-

belo oo
Leonido Alvarez Rodríguez
José Lores Lago , .
Joaquín Frumbery Gonzá-
A!;.ez.. " ....•.........••

tonio Iglesias Curty., .•
Manuel Cabaleiro Iglesias.

José Andrés Lull Estela.••
Manuel Martínez GÓmez ..
José Pastor Menárguez....
Antonio Cuenca Alvarez

Mendizábal. ......•.
Bias Martinez Soto. . ••..
Luis Escurza García....•.
Antonio Pelayo y Bernaldo

de Quir6s .•.....••.. '
José Suárez Martínez ....
Rafael González Alvargon-

,zález .
Mauricio Prieto Sánchez •.
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I -;d

'" CUPO Fecb do 11 redenci6n,'" Delegacionola Número'¡:t. de Haciend&
NOMBRESDEL08RECLUTA8 ZONA de las cartas que expidiero

~ de pago 'las? Pueblo Provinoia Dia. Mes Año cartas de pago
--- -- ------

Manuel Uruburu Garda.•• Bilba~ I
f--

3821911 ....... 29 enero . 1912
Lorenzo Uribarren Balan- !

zategui. ... '. . •....... 1911 Idem......... 30 sebre. 1911 ll5
José Leniz Barrenechea... 1911 Idem..••••..• 28 idem. 1911 516
Julián Arrizubieta Urtubi. 19 11 Ispazter...•• . 28 idem.. 1911 610
Juan Amuchastegui Leniz. 1911 ~dem .••• , •••. 28 idem.. 1911 6u
Antonio MalaxechevarrÚl

!turraran ..... ........ 1911 Idem......... 211 idem.. 1911 612
Saturnino Garamendi Ba-

~dem•••••.••.llar................. 1911 28 idem.• 191 1 61 3
Francisco Bemedo Arano. 1911 Idem.....••.. I 28 idem. 1911 601
José Beascoa Olavarría .•. 1911 Idem......... 28 idem.. 1911 608
Pedro Uribarren !turrarán 1911 Idem••.•.•••. 28 idem. 1911 607
Manuel Zabala Echevarrí.a 1911 Gática••...••• 25 idem.. 1911 354
Anastasio Arrizabalaga

fEreño •.•.•.••Echarte............... 1911 28 idem. 1911 527
José Idoyaga Echevarría .• 1911 Idem ..••.•••• 28 idem.. 1911 526
Hermenegildo Elofdieta

~dem.••.•••. _Astoreca•..•..••• -..•. 1911 28 idem.. 1911¡ 541
JoséFrancisco CortaAmias 1911 Idem......... Vizcaya •.••. Bilbao ..•••• 28 idem.. 191I 528 Vizcaya.Gaspar Moradillo Larra-

ñaga................. 1911 ¡Sestao..••..• 26 idem.. 1911 407
Cecilio Peña Sáez. _•.•.• 1911 Abanto y Ciér-

vana ....... 28 idem.. 19111 - 618
Adolfo Rtliz Arenaza ..••• 1911 ldem.•••• '" 26 idem.• 191'1 459
Lope de Paredes y Ocejo 19I1 Carranza.•.••. II ocbra. 1911

1 199
José Luis Sustacha Olagui-

be!. .• _..•.•..•...•• 1911 P:uecho....... 28 sepbre 1911 656
Francisco Uriarte Momoi-

tio Dueñabeitia••.••.•• 1911 Durango..••.• 25 idem•. 1911 947
José Opitz Alujas .••.•••. 1911 Portugalete••• 19 idem.• 1911 261
Lucas Estévez Buresteta.. 1911 dem .... .... 26 idem.: 1911 430
Juan Gómez Arrola. -.-. 1911 ~an Salvador

del Valle.••• 28 idem.. 1911 616
Victoriano Gomeza Zuga-

zaga.................. 1911 Múgicas.•.•••. 28 idem.. 1911 549
Prudencio Goitia Uria .• _. 1911 Galdames .•.•. 30 enero. 1912 405
José Salustregui Mallea•. ' 1911 lNavarruiz.•.•• 28 sebre. 1911 558
Agustín Manzarraga Go-

rordo..•.....• , •.•.•.. 1911 Gorliz ........ 28 idem.. 1911 538
Hilario Goyogana Urresti. 1911 ~emei~ ...••.. 28 idem.. 19I1 605

11 I

Madrid 18 de octubre de 1913. LUQUI!
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